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RESOLUC!ÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 2 NoV 201S

La Subprocuradu ría de Ordenamiento Territoria 'la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con artículos 1,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn

lV, 15 BIS 4 fraccrones I Y X, 21,27 n 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de'la de México, 4, 51 fracción I y 96 primer Párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elemeFtos contenidos en el expediente número PAOT-

2019-3417-S0T-1324, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organ¡smo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de agosto de 2019, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceó a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

c'onfidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción y

ambiental (afectación de áreas verdes), en ei predio ubicado en Calle Eje 5 Norte sin nÚmero, Unidad

Habitacional Xochinahu ac, edificio E-5 depaftamento 208, Alcaldia Azcapotzalco; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 02 de septiembre de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizÓ reconocimiento de hechos y se informó a la

persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl' 15 BIS 4' 25

iracciones ¡1, V, y lX y 2s Bis de la tey orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. -----*-

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PÉuEtsAS I\*:DT§PoSICIONES JURíDICAS APLICABLES
,i ii .,3S, r¡:

En el presente expediente, se analizó la normatividadlaplicable en materia de construcción y ambiental

(afectación área verde) como son la Ley Ambienl¡l;para la Protección a la Tierra y el Reglamento de

Óonstrucciones de la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias.--

b
(

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNC¡ADOS

Durante el reconocimiento de hechos realizado por el personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

ionstató construcciÓn ni afectaciÓn de área verde
.-

En razón de to anterior, mediante el oficio PAoT-05-3oo/3oo-007983-2019 se solicitó al denunciante a

efecto de que proporcionara mayores elementos que determinaran incumplimiento a la normatividad

ambiental y urbana, sin que a la fecha de la emisión de la presente se haya atendido dicho

requerimiento.
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Por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que existe

imposibilidad material para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que i el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su ente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de st¡s

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constató construcción ni afectación de área verde.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 ftacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados

en el apartado que antecede.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en

que conozca hechos, actos u omisiones que constituir violaciones a la legislaciÓn ambiental
ylo del ordenamiento tenitorial de la Ciudad de la denuncia correspondiente ante

esta Procuraduría o ante la autoridad competente

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos JurÍdicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----------
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